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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS NÚMERO I-SD-2015-050, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ EL INSTITUTO FONACOT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
FRANCISCO JAVIER VILLAFUERTE HARO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR LA 
OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA NORTH AMERICAN SOFTWARE, S.A.P.I. DE C.V., EN LO 
SUBSIGUIENTE EL PRESTADOR, REPRESENTADA POR LA LIC. DIANA HILDA MORENO 
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 31 de marzo del 2015, el INSTITUTO FONACOT y el PRESTADOR, celebraron el 
contrato abierto plurianual número I-SD-2015-050, de prestación del servicio para dar continuidad, 
administración mantenimiento y soporte al GRP-SAP del INSTITUTO FONACOT, así como la 
implementación de la herramienta SUCCESSFACTORS de SAP, con un presupuesto mínimo de 
$61 '873,082.98 M.N. (Sesenta y un millones ochocientos setenta y tres mil ochenta y dos pesos 
98/100 Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado, y un presupuesto máximo de 
$126'284,169.61 M.N. (Ciento veintiséis millones doscientos ochenta y cuatro mil ciento sesenta y 
nueve pesos 61/100 Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado, y una vigencia del 01 
de abril del 2015 al 31 de diciembre del 2017, en lo sucesivo el CONTRATO. 

2. Mediante oficio número SGTIC.359.11.2017 de fecha 28 de noviembre de 2017, suscrito por la 
Subdirección General de Tecnologías de la Información solicita ampliar los montos del CONTRATO 
correspondientes al ejercicio fiscal 2017, derivado de la necesidad de atender diferentes 
requerimientos de diversas áreas. Lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 52 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público y 91 de su Reglamento. 

3. Mediante escrito de fecha 24 de noviembre de 2017, el PRESTADOR manifestó estar de acuerdo 
con la ampliación al monto contratado para 2017, proporcionando el servicio en las mismas 
condiciones a las originalmente contratadas. 

4. En base a lo anterior, las partes suscriben el presente convenio modificatorio, en los términos y 
condiciones que se estipulan en las cláusulas del mismo. 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL INSTITUTO FONACOT A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es un organismo público descentralizado de interés social, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, así como con autosufici~ncia presupuesta! y sectorizado en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, en virtud a lo establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 
2006. 

~-

1.2. 

1.3. 

Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de I~~ 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. ~ 

Que cuenta con las facultades legales suficientes para obligar a su representado bajo los términos 
y condiciones de este convenio, como se desprende de la escritura pública número 212,692, de 1 
fecha 29 de j_uli~ del 2014, otorgada ante la fe de~ Lic. _Eutiquio L_ópez_ Hernández, _Notari~ P_úbHco '-
No. 35 del D1stnto Federal, documento que quedo debidamente Inscnto en el Registro Publico de -. 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 82-7-01082014-115726 el día 01 de agosto del 
2014, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 
40, 41, 45 y 46 de su Reglamento • 
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1.4. Que con la finalidad de atender diferentes requerimientos de diversas áreas, surge la necesidad de 
modificar el CONTRATO. 

1.5. En atención a lo anterior, celebra el presente convenio modificatorio con el PRESTADOR, con 
fundamento en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento. 

1.6. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente convenio, cuenta con recursos disponibles 
suficientes no comprometidos en las partidas presupuestales números 33304 y 32701 
denominadas 'Servicios de mantenimiento de aplicaciones informáticas' y 'Patentes, derechos de 
autor, regalías y otros" y cuenta con suficiencia presupuesta! para celebrar el presente convenio, 
de conformidad con el oficio número SGA-381 de fecha 28 de noviembre del 2017, emitido por el 
Subdirector General de Administración del INSTITUTO FONACOT. 

1.7. Que para los fines y efectos legales del presente convenio señala como domicilio de su 
representado el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

11. EL REPRESENTANTE DEL PRESTADOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

11.1. Que su representada se constituyó bajo la denominación "North American Software, S.A. de C.V.", 
según consta en la escritura pública número 218, de fecha 13 de diciembre de 2000, otorgada ante 
la fe del Lic. Alfredo Bazua Witte, Notario Público número 230 del Distrito Federal, la cual quedo 
inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 
272,047. 

Que mediante escritura pública número 3,845, de fecha 07 de enero de 201 O, otorgada ante la fe 
del Lic. Antonio López Aguirre, Notario Público número 250 del Distrito Federal, su representada 
adoptó la modalidad de Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable. 

11.2. Asimismo, se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, bajo la clave NAS001213KR0. 

11.3. Que cuentan con poderes suficientes para obligarla en los términos del presente convenio, con 
todas las facultades generales aun las que requieran cláusula especial expresa, en los términos del 
mandato otorgado, según consta en el testimonio de la escritura pública número 57,832 de fecha 
13 de mayo de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Mauricio Martínez Rivera, Notario Público número 
96 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad Estado de México, declarando bajo protesta de decir 
verdad que a la fecha dichas facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna y 
se identifica con credencial para votar clave de elector  expedida por el 
Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, hoy Instituto Nacional Electoral. 

11.4. Que su representada tiene su domicilio ubicado en Bosque de Alisos No. 45 B, Segundo Piso, Col. 
Bosques de las Lomas, C.P. 05120, Delegación Cuajimalpa, Ciudad de México, mismo que señala 
para los fines y objeto del presente convenio. 

111. LAS PARTES DECLARAN: 

111.1. Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente convenio, únicamente se 
asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se consideran como 
interpretación de condiciones del texto de este instrumento. 

111.2. Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y manifiestan que las facultades con que 
actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, por lo que están conformes en 
obligarse de acuerdo a las siguientes: 
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Cuadro de texto
Eliminado: una palabra del séptimo renglón del noveno párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. El INSTITUTO FONACOT y el PRESTADOR, convienen que el 
objeto del presente convenio es la ampliación del monto mínimo y máximo para el ejercicio fiscal 2017, 
correspondiente a la prestación del servicio para dar continuidad, administración mantenimiento y soporte 
al GRP-SAP del INSTITUTO FONACOT, así como la implementación de la herramienta 
SUCCESSFACTORS de SAP, en los mismos términos y condiciones pactados en el CONTRATO, y de 
conformidad con las siguientes cláusulas. 

SEGUNDA. MONTOS DEL CONVENIO. El presupuesto asignado para la ampliación objeto del presente 
convenio para el ejercicio fiscal 2017, es por un monto mínimo de $2'821,911.41 M.N. (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 41/100 MONEDA NACIONAL) más el 
Impuesto al Valor Agregado, y un monto máximo de $7'054,778.52 M.N. (SIETE MILLONES CINCUENTA 
Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS, 52/100 MONEDA NACIONAL), más el 
Impuesto al Valor Agregado. 

Incremento que representa el 5.58643141241462% en relación con el monto máximo originalmente pactado 
del CONTRA TO. 

TERCERA. EJERCICIO PRESUPUESTAL. Derivado del incremento objeto del presente convenio, el 
PRESTADOR recibirá por los servicios prestados durante los ejercicios fiscales del 2015 al 2017, las 
cantidades que a continuación se describen, más el Impuesto al Valor Agregado: 

2015 2016 2017 

Min. $ 11,846,949.08 $12,697,080.82 $14,738,117.13 $ 39,282,147.02 
33304 

Max. $29,617,372.70 $ 31,742,702.04 $ 36,845,292.82 $ 98,204,356.56 

Min. $ 5,584,178.67 $ 2,925,133.20 $ 2,925,133.20 $ 11,434,445.07 
31904 

Max. $ 9,218,268.53 $ 3,900,177.60 $ 3,900,177.60 $ 17,018,623.73 

Min. $ 7,761,250.40 $ 2,718,138.40 $ 3,499,013.50 $ 13,978,402.30 
32701 

Max. $ 8,749,664.37 $ 3,706,552.37 $ 5,658,740.11 $ 18,114,956.84 

Min. $25,192,378.15 $18,340,352.42 $21,162,263.83 $ 64,694,994.39 
TOTAL 

Max. $ 47,585,305.60 $ 39,349,432.01 $ 46,404,210.53 $133,337,947.13 

La ejecución y pago del servicio, estarán sujetos a la disponibilidad del presupuesto que sea autorizado por 
la H. Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal y al 
oficio de Liberación del Presupuesto que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emita al INSTITUTO 
FONACOT por cada período del 2015 al 2017, respectivamente. No habrá penalización de ningún tipo para 
el INSTITUTO FONACOT, en caso de que ocurra alguna variación por asignación y cuantía menor en los 
presupuestos que aprueben las autoridades mencionadas en este párrafo, que impida la continuidad del 
servicio objeto de este contrato, para cualquiera de los ejercicios fiscales. 

CUARTA. GARANTÍA. El PRESTADOR se obliga a otorgar garantía de cumplimiento de las obligaciones 
a su cargo derivadas del presente convenio, mediante endoso en la póliza de fianza de garantía de 
cumplimiento del CONTRATO, la cual deberá presentar a más tardar dentro de los diez días naturales 
siguientes a la firma del convenio en el que se modifique el monto de la fianza correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, incrementándose el 10% de $7'054,778.52 M.N. (SIETE MILLONES CINCUENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS, 52/100 MONEDA NACIONAL), sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado. Lo anterior con fundamento en lo previsto en el artículo 91 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

QUINTA. INALTERABILIDAD. Las estipulaciones contenidas en el CONTRATO original , que no fueron 
modificadas por efectos del presente instrumento jurídico, subsistirán en sus mismos términos, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
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SEXTA. JURISDICCIÓN. El INSTITUTO FONACOT y el PRESTADOR convienen en someterse para 
todo lo no previsto en este convenio a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, a su Reglamento y en su defecto, supletoriamente a las relativas del Código 
Civil Federal y del Código Federal de Procedimientos Civiles y demás disposiciones relativas y aplicables 
a la materia, así como a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales, de la Ciudad de 
México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y 
LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
DÍA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2017,} ilUEDANDO DOS EJEMPLARES EN PODER DEL INSTITUTO 
FONACOT Y UNO EN PODER DEÍ EST ADOR. 

~ ------

POR EL INSTITUTO 9NACOT 

O JAVIER VILLAFUERTE 
HARO 

ERADO LEGAL 

AD INISTRADOR DEL CONTRATO 
' 

JIMÉNEZ 
SUBDIRECTOR G AL'DE TECNOLOGÍAS 

A INFORMACIÓN 
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Elaboró: Lic. Celia Nájera Alarcón __ ....,_~,.,..,-.,..,. _ ~ __ .,...l ____ _ 

Visto bueno del área administra,~i~a ¿~--. 11 

Supervisó: Lic. Dora Nava García t..,. ... }i=-_.__41 ..,..c..,~k,o..;;:.--'·~,,,__-'· ..... _.,· ""-'_,}J""' -=-""-t ""'G\"---"-r ---u -
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